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SEGUNDO DEBATE: 4 Oi WDi

SERVACIONES: fl.OR. Sott '. & M la (XAL

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 20 de diciembre de 2010, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó el pedido formulado por el señor Fausto Antonio Herrera Núñez, mediante
solicitud de 20 de septiembre de 2010, conforme consta del expediente 2010-2256; a fojas 31, en
el que solicita el levantamiento de la prohibición de enajenar y la cancelaci6n de hipoteca que,
por obras de urbanización, cesa sobre el predio No. 640080, clave catastral No. 21607-23-006,
signado con el lote No. 2 de la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle".

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante certificación de 28 de septiembre de 2010 de la Cooperativa de Vivienda
Campiñas del Valle, a fojas 32 del expediente, los señores Nelson Puente Segovia, ÁngelVallejo
Pashma y Fausto Herrera Núñez, miembros de la Comisión Liquidadora, manifiestan lo
siguiente:

"(...) Al respecto debemosindicar que no nos oponemos a que se autorice el levantamiento de la
prohibiciónde enajenar quepesasobre el mencionado lote de terreno,en virtud de que el socio Fausto
Herrerc Núñez, se encuentra al día con todas las obligaciones que mantiene con la cooperativa antes

. referida. (...)"

2.2.- Mediante oficio No. 2281-AZCH de 8 de octubre de 2010, a fojas 35 del expediente, la Lic.
Susana Castañeda, Administradora Zonal Valle de Los Chillos, emite su informe técnico, el que

en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:
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• Las obras ejecutadas en la Cooperativade ViviendaCampiñas del Valleestán con un avance
de obras del 90% y la obrafaltantees el 10%

• A nivel de lote,el avance de obras es del 200%
• Cuenta con todos losservicios de infraestructura urbana.
• La calle en donde se encuentra el lote No. 2 está adoquinada, con aceras y bordillos,como se

demuestra en lafotografiaadjunta.
• Con Memorando No. 82-ESP-PyJdefecha13 de septiembrede 2010, se da cumplimiento a la

entrega -- recepción de áreas verdes de la Cooperativaa la Unidad de Parques y Jardinesde
esta Administración.

Por esta razón la Coordinaci6n de Gestión y Control emite informe desfavorable para el
levantamientode hipoteca e informe favorablepara la prohibiciónde enajenar. (...)"

3. - INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, Ref. Exp. 2646-2010 de 28 de octubre de 2010, a fojas 37-38 del expediente, el
Ab. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal respectivo, el mismo
que luego del análisis de las consideraciones técnicasy jurídicas,en su parte pertinente sefiala:

"(...) La ResoluciónNo. 290 que reglamenta los porcentajes de obras para levantar prohibicionesde
enajenar en las urbanizaciones de interés social de desarrollo progresivo debidamente aprobadas,
establece que se podrá levantar la prohibición de enajenar en los siguientes casos: "Art.1 inciso
segundo: Cuando las obras de infraestructura báSÍCa, esto es agua potable, alcantarillado, vialidad y
energía eléctrica se haya ejecutado en el 100% sobre la vía donde se encuentra el lote de terreno y
60% sobre la totalidadde las obras de infraestructura básica indicadas..."; Art. 2.- recibida la
solicitud en los términos del artículo anterior, la Municipalidad notificard de esta al representante
legal de la organizaci6n debidamenteconstituida, otorgándole5 días para que se pronuncie sobre la
misma...".

El segundo inciso del Art. 96 de la Ordenanza 255 de Régimen de Suelo para el Distrito
Metropolitano de Quito,estipula: "La garantía podrá levantarse parcialmente de conformidad con
las etapas propuestasy el avance de las obras y su costototal..."

Del informe de la Administración Zonal Los Chillos se establece que las obras de infraestructura se
encuentran ejecutadas en un 90% a nivel de urbanización y en un100% a nivel de lote.

Del expediente consta el ofido de 28 de septiembre de 2010, suscrito por los Miembros de in
ComisiónLiquidadorade la Cooperativade Vivienda "Campiñas del Valle" en el cual se pronuncia
manifestando que no se oponenaque se autorice el levantamientode la prohibici6nde enajenar.
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Confundamentoen las disposicionslegalescitadasy considerando que la ejecuciónde obras de
infruestructurn bdsicasobre la sfa donde se encuenirs el lotede ferreno es de 100% y 90% sobre la
totalidadde las obras de infrastrxCANrs en la urbanización, Procuradurfa Metropolitana emite
criterio legal favomblea la solicitudde levantamientodehipoincay ennenlaciónde la prohibición
de enajenar, en aplienciónde las disposiciONes establecidasen la resoluciónNo. 290 de 14 dejuniode
2010 y en la OrdenanzaNo.255de28 deagasio de2008. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordmamimto Territorial, luego de applier el expediente, m sesión
ordinaria realizada el 20 de diciembre de 2010, acoge los criterios técnico y legal de forma
parcial, y can fundamento en las articulos 57 literal x) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autanamia, y Descentralizaclán, 96 de la Ordenanza No. 255 y I de la Resolución
Administtativa No. 290, emite DICTAMEN PAVORABLE, para que el Cancejo Metropolitano
conozca el proyecto de Ordenanza reformataria a la Ordenanza No. 3330 que aprobó a la
Cooperativa de Vivienda Campiñas del Valle como Urbanimmi¾ de Interés Social de
Desarrollo Progresivo, cuyo texto se adjunta, en el que se autoriza el levantamiento de la
prohibición de enajenar, mas no la cann.1=ik de hipoteca.

Dictamen que la Camisión pane a consideración del CancejoMetropolitano.

Aimntamente,

smainth Cabezas
Presid•••• de la de

to errlturlal

'.F d
Cancejal tano , Metropoli

Adjunto expediente can documeritación constante en treinta y ocho fojas.
Diego X. Almeida C.
(201 2256)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-685, de 20 de diciembre de 2010, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbit doesus
competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la norma ibidem, dentro de las competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacienal, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural;

Que, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, mediante Ordenanza Municipal N" 3330 de 17 de abril de 2000, el Concejo
Metropolitano expide la Ordenanza que aprueba a la Cooperativa de Vivienda
Campiñas del Valle como Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progmsivo.

Que, el Art. 6 de la mencionada Ordenanza N°3330 de 17 de abril de 2000, señala que
todos los lotes de la Urbanización quedan hipotecados y prohibidos de enajenar,

y;

Que, en el oficio No. 2281-AZCH de 8 de octubre de 2010, la Administración
Municipal Zona Valle los Chillos determina que el Predio No. 640080, clave

catastral No. 21607-23-006, de propiedad del señor Fausto Antonio Herrera

Núñez, tiene un avance del 100%, además del 90% de avance de obras en la
urbanización.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; 57 literal a) y 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial.
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EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 3330 QUE
APRUEBA LA COOPERATIVA CAMPIÑAS DEL VALLE, UBICADA EN EL KM 9
Y ½ DE LA AUTOPISTA GENERAL RUMIÑAHUI COMO URBANIZACIÓN DE

INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO, APROBACIÓN DE
PLANOS DE ESTA COOPERATIVA Y AUTORIZACIÓN PARA LA

ESCRITURACIÓN INDIVIDUAL E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD

Artículo 1.- Modificase el artículo 6 de la Ordenanza 3330, agregándose al final del
mismo lo siguiente: "Excepto el lote de terreno número Dos, de pro‡iedad de los
cónyuges señores Fausto Antonio Herrera Núñez y Herminia Núñez, adquirido
mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de Vivienda "Campiñas.del Valle",
según escritura celebrada el 3 de febrero de 2004, ante el Notario Noveno Doetor Juan
Villacís Medina, inscrita el 3 de junio de 2005. Quedapor lo tanto levantada la
prohibición de enajenar de dicho lote.

Disposici6n Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitino, el xx de xxxxx de xxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de xx de
xxxxx y xx de xxxxxxx del xxxx.- Quito,a xi de xxxxxxx del xxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, xx de xxxxxxxxx del
xxxxx.
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EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde Metropolitano, el xx de xxxxxix del xxxx.- Quito,xx de xxxxxxx del xxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO-DJšQUITO

. I
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-685, de 20 de diciembre de 2010, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constituci6n de la República en su artículo 240 establece que go rnos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metf6politanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la norma ibid , de de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, es c e ifi ar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes nes eo gáiento territorial, de

aar
uia

,rticuleadain cdenre laplan lonal regielna
rb

rmo rcu
1;

Que, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, mediante Ordenanza Municipal N* 3330 de 17 de abril de 2000, el Concejo
Metropolitano expide la Ordenanza que aprueba a la Cooperativa de Vivienda
Campiñas del Valle como Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo.

Que, el Art. 6 de la mencionada Ordenanza N* 3330 de 17 de abril de 2000, señala que
todos los lotes de la Urbanización quedan hipotecados y prohibidos de enajenar,

y;

Que, en el oficio No. 2281-AZCH de 8 de octubre de 2010, la Administración
Municipal Zona Valle los Chillos determina que el Predio No. 640080, clave
catastral No. 21607-23-006, de propiedad del señor Fausto Antonio Herrera
Núñez, tiene un avance del 100%, además del 90% de avance de obras en la

urbanización.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; 57 literal a) y 322 del Código Orgánico de
OrganizaciónTerritorial.



EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 3330 QUE
APRUEBA LA COOPERATIVA CAMPIÑAS DEL VALLE, UBICADA EN EL KM 9
Y ½ DE LA AUTOPISTA GENERAL RUMIÑAHUI COMO URBANIZACIÓN DE

INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO, APROBACIÓN DE
PLANOS DE ESTA COOPERATIVA Y AUTORIZACIÓN PARA LA

ESCRITURACIÓN INDIVIDUAL E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD

Artículo 1.- Modificase el artículo 6 de la Ordenanza 3330, agregándo ' l final del
mismo lo siguiente: "Excepto el lote de terreno nûmero Dos, de p pi de los
cónyuges señores Fausto Antonio Herrera Núñez y Herminia Núñez, irido
mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de Vivienda "Ò&in as del Úlle",
según escritura celebrada el 3 de febrero de 2004, ante el Notario Ñove o Opctor Juan
Villacis Medina, inscrita el 3 de junio de 2005. Quedypq lo tanto leUantadala
prohibición de enajenar de dicho lote.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará e v cia ir de la fecha de su
sanci6n.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concej o, de ExÄde xxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La i crit taria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
present ikOrganza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de xx dexxiŠÊ¾Åde Exx&xdel xá.- Quito,a a de wŠdÊtxdel x&x.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, xËde xxÑAixxxxdel
xxxxx.
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EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto jËrrera,
Alcalde Metropolitano, el xx de µÄxxgxídel.- Quito,Ade axxxxx* de xxx

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROP A TO
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UNIDAD DE E CIO PUBLICO PARQUES Y JARDINES AZVCH
TELE NO 2862734 TELEFONO 2862396

MEMORANDO No 82 ESP.PyJ

PARA : ARQ.EDGAR AGUILAR
COORSINADOR DE CONTROL

DE JNG.EDUARDO.GALLEGOS A
,JEFE DE LA UNIDAD DE ESPACIO PÚBLICO
PARQUES Y JARDINES

ASUNTO :RECEPCIÓN AREAS VERDES

FECHA .13 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

En atención al control de tramites de fecha 23 de Agosto del 2010 de la Coordinaci6n
de Gestión y control, según oficio de fecha 19 de Agosto del 2010 re realice la recepci6n
de áreas verdes de la COOPERATIVA "CAMPIÑAS DEL VALLE " PARROQUIA
DE CONOCOTO AUTOPISTA GENERAL RUMIÑAHUI PUENTE 6. Realizada la
inspecci6n con la parte interesada de la Cooperativa se pudo observar que el equipa-
miento en las áreas verdes es la siguiente.

AREA VERDE A LA ALTURA DE LA AUTOPISTA PUENTE SEIS.
ÁREA DE JUEGOS INFANTILES en perfectas condiciones
Cancha múltiple ,indor , vóley y básquet en perfectas condiciones
La vegetaci6n esta en buen estado lo que denmestra preocupaci6n de la comunidad y la
siembra de plantas nativas .

AREA RECREATIVA 1: 448.00 M2 ÁREA TOTAL
448,00 M2 ÁREA DE PROTECCIÓN DE QUEBRADA

AREA RECREATIVA 2: 308,00M2 ÁREA TOTAL
168,00M2ÁREA ÚTIL
140,00M2 ÁREA DE PROTECCIÓN DE QUEBRADA

EQUIPAMINETO COMUNITARIA 3.

132,00M2ÁREA TOTAL
88,00 M2 ÁREA ÚTIL
44,00M2 ÁREA DE PROTECCIÓN ÚE QUEBRADA



Debe indicar que de acuerdoal RegistroOficialNo 413 del 28 de Agostodel 2008,se realiza un
ente modificatorio(agregadopor el Art 1 de la ordenanza095)ExpideLA ORDENANZA ME-
TROPOLITANA DE REGIMEN DE SUELO PARA EL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO.

Art. 1 Se sustituya el contenido del Titulo 1"DEL RÉGIMEN DEL SUELO"DE ACUER-
DO AL ART. 29 Y LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA DE LAORDENANZA
255 DEL REGISTRO OFICIAL No 413 DEL 28 DE AGOSTO DEL 2008,dentro del pro-
ceso de las etapas de la urbanización, la construcci6n de las obras de equipamiento comu-
nal y Areas verdes y de protecci6n seri de responsabilidad del promotor o organizaci6n
social, la magnitud de estos equipamientos se calculari en función del número de habitan-
tes proyectados y de las especificacionescontenidas en el cuadro de equipamiento de las
Normas de Arquitectura y Urbanismo. Dentro del capitulo III titulo 1 Art.7 Requisitos pa-
ra la Aprobaci6n.de Urbanizaci6n sujetas a reglamentaci6n general item 13 y dentro del
titulo III art.23 RECEPCION DE OBRAS.

Textualmente dice: Para la recepci6n de obras viales, de áreas verdes se requiere el infor-
me favorable de la Administración Zonal en el conste como habilitantes el Acta de entrega
recepci6n de que las obras se encuentran concluidas. Este informe será el único necesario
para la devoluci6n de las garantías y levantamiento de hipotecas.

DEBO INDICAR QUE COOPERATIVA "CAMPIÑAS DEL VALLE" UBICADA EN LA
PARRO NOCOTO CUMPLE CON LA ORDENANZA MUNICIPAL LO-
GR O ASÍÁREA CREATIVAS APTAS PARA EL DESARROLLO RECREA-

R LO EXPUESTO LA DAD DE ESPACIO PÚBLICO PARQUES Y JARDINES
DE LA AZV DECL SU CONFORMIDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS ËN
LAS ÁRE RD Y A POR RECIBIDO EN FORMA DEFINITIVA

ATENTA NTE

ING. U DO GOS A.
UNIDAD CIO PÚBLICO
PAR JARDINES

IS CIÓN ZOPNA VALLE DE LOS CHILLOS



Procurassia 28 OCT2010
Metropolitana .

EXPEDIENTE No. 2646-20
2 LS

METROPOUTAN¾
Economista SECREJAkiA GENERAL

ELIZABETH CABEZAS RECEPCIONDEDOCUMENTOL
PRESIDENTA DE IA COMISION DE "ECHA..... .. .... ... ....

SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL HORA. .....
.... . ... ...

En su despacho.- NOMBRE..-... ..'..........-.'¾.k.

De mi consideración:

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano de Quito,Procutaduría
Metropolitana emite el siguiente informe legal·

SOLICITUD:

Con relación al trámite entiriadn por el señor Herrera Nuñez Fausto Atturo, para que sg
proceda con el levantamiento de hipoteca y prohibli:iðndi"e'iûjäiarque par obras pean
sobre el lote No. A predio No. 640080, con clave catastral No. 21607-23-006, de 4
UrhaniwariAn de Inter6s Social Progresiva, Cooperadva de Vivienda "Campiñas d&
Wage",parroquiade IINnformo lo siguiente:

ANTECBDENTES:

El Concejo Metropolitano de Quito mediante Ordenanza No. 3330, aprobó la
Urbanización de Interés Social Progresiva, Cooperativa de Vivienda "Campiñas del
Valle", ordenanza que en su artículo No. 6 establece que en garantia de la ejecución y
cumplimiento de la totalidad de las obras de urbanización e infraestructura, todos los
lotes quedan gravados con hipoteca y prohibición de enajenar.

INFORME TÉCNICO:

Mediante Oficio No. 002281 de 08 de octubre de 2010, la Administraanra Zonal de k>s
Chitins, Susana Castañeda Vera, emite informe favorable para que se levante &
pmhibirián de enajener que pesa sobre el lote No. 2Fpredio No. 640080, con clave
catastral No. 21607-23-006, de la Urbanización de Interés Soeisl Progresiva, Coopemtim
de Vivienda "Campiñas del Valle", paseoquia de Conocote; ya que, cuenta con todos km
serviciosde infraestructura urbana, el porcentajede avance de obras es del 90Wy la ohm
fahantees del 10*/6 Ad-da indica que a nivel del lote No. 2 el avance de obras es cAl
100%glacaBeesti adoquinada, con aceras y bordillosalgse ha dado enmpliminnen con 1;
entaga - tecëpci6n de areas verdes a la Unidad de Parques yJardindt.

1



BASE LEGAL: .

La Resolución No. 290 que reglamenta los porcentajes de obras para levantar
prohibicionesde enajenar en las urbanizaciones de interés social de desarrollo progresivo
debidamente aprobadas, establece que podrá levantarse la prohibición de enajenar en los
siguientes casos: "Ardalo 1.- Indso Segundo:Cuandolas obras de infmestructura hásica,este es
aguapotable,akantarillado, viaRdady energárelíckicasehayanejmtado enel 100% sobtr la vía donde
se enmentyr el lote de arrrnoy 60% sobre la totaßdad de las ohms de infmestructumhäsim
indicadas,..."·'MrNeulo 2.- Redhidala so/ùitud en losamiinosdelarikulo anktior, la MuniapaRdad
notprarà de esta al representank legalde la oganižadón debidamenuconstituida, otorgándole5 dárs
Mmiinopamquesepronundesobrela misma. ..."

El segundo inciso del Art. 96 de la Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo para el
Distrito Metropolitano de Quito,estipula: "La gamntúrpodrálevantarsepanialmenude
conformidad conlas etapaspropuestasy el amnce delasobrasy su coststotal ..."

-

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL:

Del informe de la Administración Zonal Los Chillos se establece que las obras de
infraestmctura se encuentran ejecutadas en un 90% a nivel de urbanización y en un 100%
a nivel del lote.

Del expediente consta el oficio de 28 de septiembre de 2010, suscrito por los Miembros
de la Comisión Liquidadora de la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle"; en el
cual, se pronuncian manifestando que no se oponen a que se autorice el levantamiento
de la prohibiciónde enajenar.

Con fundamento en las disposiciones legales citadas y considerando que.gejecución da
obras de infraestructura básica sobre la via donde se encuentra el late de terreno es d&
100¼ y 90 % sobre la toe.liana de las obras de infraestructura en la urbanizaci6e¡

cocuradurfaMetropolitans emim criterio legal favorablepa la solicitud de levanismiena
de hipoteca y cancelación de la prohibición de enajene, en aplicación de las disposiciones
establecidas en la Resolución No. 290 de 14 de juniode 2010 y en la Ordenanza No. 255
de 28 de agosto de 2008.

' At

. õ A. Sinchez
SUBPR CU R METROPOLITANO

Adj. Expediente en 36 fojas útiles.

Nom1xes Fecha
Elaboradopac Ju.. cado.;-minoN= 27-to-to

,



Ref.: Trimite FL-848

Quito, . , 2010

Abogada
OFICIO No. - AZCH

Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO
Presente.

De miconsideración:

En atención al Memorando 431-AL-10-AZVCHy al trámiteFL-848 mediante el cual
ellia Sr.(a) FAUSTO HERRERA NUÑEZ solicita se realice el levantamiento de
prohibición de enajenar e hipoteca que por obras de urbanizaci6n pesa sobre el lote
No. 2, de la Cooperativa de Vivienda "Campiñasdel Valle", con clave catastral 21607-
23-006 y predlo 640080, parroquia de Conocoto, a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, revisada la documentación presentada y realizada la
inspección al sitio, la Coordinación de Gesti6n y Control, informa lo siguiente:

• Igatpaa siendades en la CooperaBva•de Vivienda •Carnpinas dei Vam"
e-Migeeltanamppisode obrasdel 905 y la obra faltante es del 10%,

• A dellotempi de obrases del tg
• Cuenta con todos los servicios de infraestructura urbana.
• La calle en donde se encuentra el lote No. 2, está adoquinada, con aceras y

bordillos.
• Con Memorando No. 82-ESP-PyJ de fecha 13 de septiembre,2010 se da

cumplimientoa la entrega - recepción de áreas verdes de la Cooperativaa la
Unidad de Parques y Jardines de esta Administración.

Por esta .a la Geerdinasi6n sde Gesan y CorBol, emite INFORME
DESBAMORABhB'pere Wievanfafn1bñibde hipoldba e INFORMEFAVORABLE páras

Es todocuanto esta Coordinación puede informar para los fines consiguientes.

Particular que pongo en conocimientopara los fines pertinentes.

ADMINISTRADORAZONA LOS CHILLOS NOMBRE-

Adj.:se remiteexpediente completo (35 fojas útiles)

Elaborado por. Revisad . Bueno: Observaciones:
Adela ' I . F a
FI Firm Fi

a: Sept. 28, 201 Fec opt Fecha: A



COOPERATIVA DE VIVIENDA CAMPIÑAS DEL VALLE
Aenerdo Ministerial No..371-$3 Mano 1995-Conocoto - Quito-Ecuador

, "EN LIQUIDACIÓN"

Quito,28 de septiembredel 2010.

Sr.

ADMINISTRADOR MUNICIPAL VALIÆ DE LOS CHILIDS.
Presente.-

Los suscritos, mediante Acuerdo No. 0000008, expedido el 17 de abril del 2006,
expedidopor el señor Director Nacional de Cooperativas,fuimos designadosen calidad

de miembros de la ComisiónLiquidadora, de la Cooperativade Vivienda Campiflasdel

Valle, domiciliadaen la Parroquia Conocoto,CantónQuito,Provincia de Pichincha.

A petición del Sr. Fausto Herrera Núñez el mismo que nos informa estar realizando el
tramite de levantamientode prohibici6n de enajenar que pesa sobre el lote de terreno
número 02, que fue adjudicadopor la Cooperativade Vivienda Campiflas del Valle, en

favor del socio Fausto Herrera Núñez mediante escritura pública celebrada ante el
Notario Noveno del Cant6nQuito,legalmente inscritaen el Registro de la Propiedad.

Al respecto debemos indicar que NO NOS OPONEMOSA QUE SE AUTORICE EL

LEVANTAMIENTODE LA PROHIBICIÓN DE ENAJENAR, que pesa sobre el
mencionado lote de terreno, en virtud de que el socio Fausto Herrera Núñez, se

encuentra al día con todas las obligaciones que mantiene con la cooperativa antes
referida.

Atentamente,

NelsonPuente Segovia l o Panhma

MIEMBROS DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA



LEVANTAMIENTODE HIPOTECA PROHIBIC10N DE ENAJENAR

Quito, ...Ñ.... ......-:-................. 2010

Licenciada
Susana Castaneda
ADMINISTRADORAZONA VALLE DE LOS CHILLOS
Prsente.

De miconsideración:

Yo, .¾.?.4... . €.4.. f.U'ffT.. .f. f.f..... Portador de la c6dula de
identidad No. ...

..O?.2f.=?.fl.W................ me permito solicitar se me
conceda el informe técnico y legal arriba mencionado, correspondiente al
predio ubica en las calles ............................ ...... ........... del
Barrio/Urb. agf.VM....Ñ.ËÔ......Parroquia .......

av

Para lo cual adjunto la siguiente documentación:

• Escritura pública (originaly copia)
• Certificado de Gravémenes (originaly que esté vigente)
• Copia del pago impuesto predial
• Copia de cédula y papeleta de votación
• Croquisde ubicación
• Ordenanza del Registro de la Propiedad (vigente)

En caso de urbanizaciones

• Plano de la Urbanización
• Ordenanza de creación de la urbanización

Agradezco de antemano su atención.

Atentamente,

Elaborado por Mela Mas



MNG..sono

SEGUIMIENTO

General del
ConcejO ' SG 54ù2

1 4 ocran
octor

Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
cNegal, referente al pedido formulado ÿorel Sr. FAUSTO ARTURO HERRERA
NÜNEZ, quien solicita se autorice el levantamiento

de~1a prohibiciónde enajenar e
fu Wa ue or obras de urbanización, an sobre el lote No. 2, predio No. 640080, y
clave catastral No. 2 -

, ubicado en la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del
Valle", parroquia Conocoto. Adjunto con cargo devolutivo documentación constante
en treinta y seis hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia rade Baroja
'SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Sr. Fausto Herrera

(2010-2256)
NPJ.
2010-10-13 MUNiciPro

ojii¯iii.Gjiifs
METROPOLI.TANn nr:(myr

AREA IIE JU$iBBICCION90Lilf¾

de ligress:

la y Chil Pal Municipal I 25 1
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Ordenansa NT

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistoel Informe No. IC-2000-120de marzo 2 del 2000, de la Comisión de Planificaci6n y
Nomenclatura,y;

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES:

EXPIDE:

LA ORDERANZA QUE APRUEBA LA COOPERATIVA DE VIVIMDA
CAMPIRAS DEL VALLE, UBICADA EN EL EM 9 1/2 DE LA AUTOPISTA
GENERAL RUMIRABUI COMO URRANIEACIÔN DE INTERES SOCIAL
PROGRESIVA, APROBACION DE LOS PLANOS DE ESTA COOPERATIVA Y
AUTORIZACION PARA LA ESCRITURACIÔN INDIVIDUAL E INBCRIPCION
EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. .

Art. 1.- Ubicación:Junto a la Ciudadeladel Nilio, ParroquiaConocoto

Art. 2.- Superficietotal del predio: 28.074,60 m2

Art. 3.- Númerode lotes: 98 gepolita,

Art. 4.- Area étil de lotes: 18.446,39m2
Areas de Vias: 5.725,2m2
Area comunal: 1.567,00m2
Areade protección de quebradas: 1.758,01 m2 ergtarÍnGenerBI
Area afectación Vial: 578,00 m2

Art. 5.- El asentamiento entrega a la Municipalidad 1.567,oo m2 drea totalde contribución
comunitaria desglosadade la siguientemanera·859 m2 de årea útil y 708,00 m2 de área de
protección de quebrada, repartida en 6 cuerpos con las siguientesåreas y linderos

8 FIE OPIA DEL ORIGLY ^



ordenanza19
3 3 30

AREA RECREATIVA 1: 448,00 m2 åreatotal
448,00m2 årea de protección de quebrada

LINDEROS:

N Ampliaci6n autopista Genera1Rumiñahuien 10 mts
S Lote NO.80 en 7,00 mts
E Calle"A" en 40,00 mts
O Rellenode quebrada en 40,00 mts. aproximadamente

AREA RECREATIVA 2: 308,00M2åreatotal
168,00m2årea útil
140,00m2dreade protección de quebrada

LINDEROS:

N PasajeNo. 3 en 37,00mts y lote34 en 10,40 mts
8 QuebradaYanahuaycu en 48,00 mts
E CalleEl INNPA en 20,00 mts
O En vértico

EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 3: (CASA COMUNAL)
132,00 m2 årea total
88,00m2årea útil
44,00-2 ärea de protecci6n de quebrada

LINDEROS:

N Calle B en 8,00 mts
S QuebradaYanahuaycuen 8,06 mts
E Equipamiento comunitario en 16,00mts
O Lote 98 en 17,00 mts M FIEL t'OPIA DEL RIG

gotolitag
L ERT O

.| S co METROPOUTANG
,3 i< DE QURO



OrdemanenNT
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EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 4: (CASA BARRIAL)
124,00 m2årea total
88,00m2 åreaútil
36,00m2 dreade protección de quebrada

LINDEROS:

N CalleB en 8,00 mts
S QuebradaYanahuaycuen 8,06mts
E Pasaje 3 en 15,00mts,
O Equipamientocomunitario 3 .

AREA RECREATIVA 5: (CENTRODE SALUD)
100,00m2Areaútil

LINDEROS:

N Lote 42 en 12.50 mts
S Lote43 en 12.50mts 2,8FIE. OPIA DEL ORIGI
E Pasaje 1 en 8,oomts I CRRTIFI('O
O Lote 49 en 8,oomts I

AREA RECREATIVA 6: 415.00m2 C WIEROPOUTM
DEQUITO

LINDEROS:

N Ampliaci6nde la Autopista Ruminnhui en 10,oo mts ,

S Calle D en 10mts
E Lote 4 en 41,50 mts
O Lote 5 en 41,50 mts +

Art. 6.- Lotes a hipotecarse: Para cumplir con las obras de infraestructura quedan
hipotecados y prohibidos de enajanar todos los lotes de terreno de la Cooperativa de
Vivienda Campiftas del Valle.



Ordenam. 1(•
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Art. 7.- La zonificación determinadapara este asentamientoes la correspondientea A203,
aislado, residencial 3, vivienda de mediana densidad, y se encuentra en etapa de
conformaci6n.

Art. 8.- Aprobaciónde los planosde la urbanim•.i6n

Art. 9.- Se autoriza la escrituraci6nindividuale inscripci6nen el Registro de la Propiedad,
enbeneficiode sus 98 posesionarios

Art. 10.- La Municipalidadno se responsabilizapor reclarnos de terceras personas que
pudieransentirse afectadas por el plano o datos suministrados por los representantes del
barrio,quinesasumirin la responsabilidadtotal del problema.

Art. 11.- Los planos y documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del
proyectista y dirigentes del asentamiento,las dimensiones y superficiesde los lotes serán las
determinadasen el plano que se aprueba,siendoen el futuro indivisibles:

Art. 12.- Quedaconstancia que en la aprobación no existe ninguna construcción afectadt.

Art. 13.-La PresenteOrdenanzaentrará en vigencia a partir de la fechade su sanci6n.

Dada en la Salade Sesionesdel ConcqjoMetropolitanode Quito,el 13 abri l 2000.

8 YolandaTorres Dr. Gus vo S s Salto
RA VICEFRESIDENTA SEC ARI ENE DEL

DEL CONCEJO METROPOLITANO CO EJO TROP ANO
DEQUITO (B)

O METROPOUTANG
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SCUSIO

El infrescrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
te Ordevann fue discutiday aprobada en sesiones de 30 de marzo y 13 de abril del

2000.

Dr. Yo Sal s Saltos
SECRETARI GENE DEL CO CEJO

MB POLIT O DE Q

ALCALDIA DEL DI&rRITo.- to, 17de abril de12000

· E.TECUTESE:

Sr.AlfonsoLasoBermeo Dr. o Sal s Saltos
AILALDE DEL DISTRITO SECR ARIO ENERA EL
METROPOLITANO DE QUITO (E) CO EJO

ES F COPIA DEL ORIGL•'
LO CERTIFICO

O CEJO MEROPOUT
DEQUITO



ELCONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el irdarme No. IC-200M11 de 17 diciembre del 2003, de la Comisiónde
Planiilcacióny Namenclatura, y;

CONSIDERANDO:

Que, La Mesa Instituelonel de Trabajo. Convocada a trav6s de la Resolución
de Alcaldla No. 070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la
Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procuraduria
Metropolitana y la Direocl6n de Ava10as y Catastos, emiti6 irgorme
técnico legal favorab1e No. 0097, de 18 de diciembre de 2003, para la
aprobación de la Reforma a la Ordenanza No. 3330 de la
URBANizAC10N DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA
"COOPERATIVADE VIVIENDACAMPIAASDEL VALLE", UBICADA
EN LAPARROOUIA CONOCOTO.

EN EJERCICIODE SUS ATRIBUCIONESLEGALES

EXPIDE:

LAREFORMAA LA ORDENANZANo. 3330 DEL 13 DE ABRILDE 2000 DE
LAURBANIZAC10N DE INTERGBSOCIAL PROGRESIVA "CAMPIRASDEL
VALLE".

ART 1.. En el Art.5 de la Ordenanza No. 3330, en 1a parte correspondiente a
AREA RECREATIVA1, sustitdyanselos siguientesdatos técnicoa:

AREAREGREATIVA1: 189.15 m2 erea intal
189.15 m2Area de protección de quebrada.

LINDEROS:

Norte: AmpliaciónAutopistaGeneral Ruminahui en 7.92 m
Sur: Lote No. 80 en 10.43 m
Este: Calle "A" en 37.85 m

ART

EIIeno

nza

natrará

en vigenciaa partird a fe

amde

su sanció

ES FIEg PIA DEL ORIG '

o, a..........................----
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Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 29 de enero del
2004.

MilfresVallejo e Dra, krtilaBazurto Vinueza
PRIMER VICEP ESIDENTE DEL SECR ARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANODE CON METROPOLITANO
DE QUITO DE O O

CERTIFICADO DE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropoiltanode Quito, certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en
sesiones de 15 y 29 de enero 2004.- La rtifico,- Quito, 2 de febrero del 2004.

Oro. arthaBazurto Vinunza
SECRETAR GENERAL DEL CONCEJO

METR POLITANODE QUITO

ALCALDIA DEL DISTRITO.-Quito,2 de febrero del 2004.

EJECUT SE:

P co Moncay Galing s
ALCALDEMETROPOLITA QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanzafue sancionadapor et Gral. Paco
Moncayo Gallegos. Alcalde Metropolitanoel 2 de febrero del 2004.- Ouito. 2
de febrero del 2004.

Dra. a
SECRETA A GENERALDELCONCEJO

MET OPOI.ITANODE QUITO
R.B

I

ES FIEL COPIA DEL ORIGW '

CERTIFIC

emo amanmummal..nm
CONC METROPOUTANO

DEQUITO . - e



D.M.Q. PAGINA : 1
CERTIFICADO DE PAGO SOLICITUD : 311657

CERTIFICADO: 422477

ADMINISTRACION ZONA CENTRO , ,CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

500980610 HERRERA NUNËf FAUSTÔANURO ************

<<SI>> TIENE TITÚLÒ$ .PAGADOS

TITULO RUBRO Añ0 VALOR FECH

080 20106400800 A LOS PREDIÒ URBANÚS 2010 $72, 34 15/03/2010
XX X X X
xx x x . x.

- xx x x x

i .

S.V.M. IN $ÌRA ZONA TR



Jo

REGISTRO DE LA PRÚPIEDAD DEL CANTON QUITO

REG ROM mmmm CEfiTIFICADO No.: C51414408001
FECHA DE INGRESO: 08/09/2010

CERTIIGÙACION

Referencias: 03/06/2005-PROP-$7532f-12267i-31297r
Tarjetas:;T00000138073;
Matriculas:;CONOC000033l;

1 infrascrito Registrador de la Propiedad de estggantón, luego de revisados los índices y
Tibrosque reposan en el archivo, enlegal y debidfférma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROMIEDAD:
Lote de terreno número DOS sÏúÊàloen la parroquia CONOÇÔTO, de éste cantón.-
MATRICULA ASÏÖÑADA: CONOC0003046.
2.- OPIETARIO :

FAU$ÏÒARTURO HERRERA NUÑEZ, casado conkorminia Núñez.-
3.- FORMA DE ADQUIS_ICION Y ANTECEDENTES:
Por adjudicación hecha por la COOPERATIVA DE VIVIENDA CAMPINAS DEL VALLE,
según consta de la escriéta otorgada el TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO,
ante el Notario NOVENÓENCARGADO del cantón Quito,Doctor Jùan Villacís Medina,
inscrita el tres de Junio del año dos mil einco.- Adquirido en mayor extensión, mediante
compra hecha al Ministerio de AgriculturajGenadería, según escritura celebrada el veinte y
ocho de junio de mil novegigatos noventaggis, ante el Notario doctor Remigio Povedd
inscrita el dos de julio de miÏýiþveclientosnoventa y seis; quien adquirió por a¢j dicación de
la Junta Militar de Gobiefiigpgún Decreto protocolizado el diez de abril de m novecientos
sesenta y cuatt ante el Nätafio doctor Mario Zambrano, inscrliael catorce de abril del
mismo afío. Ý Acuerdo Miniifèrial, según escrítura pública de REESTRUCTURACIÓN
PARCELARIA, otorgada EL CINCO DE NOVŠd?IBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario NOVENO del cantón Quito,doctor JuanŸÊlacfs,inscrita el veinte y dos de enerodel
año dos mil cuatro. La Ordenanza Municipal, legalmente inscrita el cinco de mayo det s mil
cinco.-Mediante acta notarial celebrada el 10 de marzo del 2006 ang¾l notario Dr Fabiàn
Solano, se declara extinguido el patrimoniofamiliar
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
El foie objeto del presente contrato glEDA HIFOTECADO a favor del Munigipio
Metropolitano de Quito,y QUEDA PROnÏ¾IDO DE ENAJENAR por obras de urbanizadián
- No se encuentra embargado.- No se tétisó gravámenes a nombre de Hotminia Núñe2, por
cuanto no constan s nombres a lidos completos.- LOS ABÖISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVI OS HASTA EL &DE SEPTIEMBRE DEL 2010
ocho a.m
Responsable ENIN SALINAS

ISTRADOR

lillllllllllllillllÍilMll""°* *
LOS ATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIM£¾ÚûE RESPONSABILIDAD Al CERTI CANTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

rËË rm CERTIFICADO No.: C51414408001 .

FECHA DE INGRESO: 08/09/2010 .

CERTIFICACION

Referencias: 03/06/2005-PROP-27532f-12267i-31297r
Tarjetas:;TOOOOOl38073;
Matriculas:;CONOCOOOO331;
El infrascrito Registrador de la opiedadde este Cantón, luego de revisados los .índices y
libros que reposan en el ainhivo åklighty debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PRCÍžIEDAD; .

Lote de terreno número DOS sitúadó en la parroquia CONOCOTO, de ¢ste cantón.-
MATRICULA ASIGNADA: CONOCOOO3046,
2.- PROPIETARIO(S):
FAUSTO ARTURO HERREÉÑNUÑEZ, casado con Herminia Ñúñez.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: .

Por adjudicación hecha por la COOPERATIVA DE VIVIËÑDA ÒAÍVIPIÑASDEL VALLE,
según constii de la escritura otorgada el TRES DE FERREkO DEL DOS MIL CUATRO,
ante el Notario NOVENO ENCARGADO del cantórr.QuitoDoctor Juan Villacís Medina,
inscrita el tres de Junio del año dos mil cinco.- Adquirid mayor extensión, mediante
compra hecha al Ministerio de Agricultura y Ganadería, segú gritura celebrada el veinte y
ocho de junio de mil novecientos noventa. y seis, ante el Ndtärio doctor Remigio Poveda,
inscrita el dos de julio de miLnovecientosnoventa y séis quÏÑiiËiquirióper adjudicación de
la Junta Militar de GobiernonsegúnDecreto protocolizado et diezideabril de mil nðvecientos
sesenta y cuatro, ante el NÉtariodoctor Mario Zambrano, irisorÏtael catörce de abril del
mismo año. Y Acuerdo Minisièrial, según escritura pública de REESTRUCTURACIÓN
PARCELARIA, otorgada EL IÑCO .DE .NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario NOVENO del cantón Quitá,dácior Juan Villacís, inscrita el veinte y dos de enero del.
año dos mil cuatro. La Ordenanza Municipal, legalmenteinscrita el cinco de rnayo del dos mil
cinco.-Mediante acta notarial celebrada el 10 de marzo del 2006 ante el notario Dr Fabiàtr
Solano, se declara extinguido el patrimoni familiar
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
El lote objeto del presente contrato QUEDA HIPOTECADO a favor del Municipio
Metropolitano de Quito,y QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR por obras de urbanización
- No se encuentra embargado.- No se revisó gravámenes a nombre de Herminia Núñez, por
cuanto no constan sus nombres

,y
apellidos,. completos.- LOS REGISTROS DE

GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2010
ocho a.m.
Responsable LENIN SALINAS

E =ISTRADOR

liiinilliiniliiinùi"lil
EGISENRAC ROEIAPRDOREDAD

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIytCANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REPUBLICA ECUADOR
Ect

Ilne

104476
NOTARI NQ

DELCANTÓNQUITO
DR. JUAN VILLA CÍS MEDINA

NOTARIO (E)

Asu cargo elprotocolodelosNot07$05:
Dr.MarioZambranoSaa1.970-1.978

Dr.CamiloJáuregniBß7034Â.9ŸÊ- Â.9Ñ$ -

.
D7.Û¾Stavo FloresU:cáteguil.984- 2003

OPIA: PRIMERA

E LA ESCRITURA DL¯: ADJUDI CACION

OTORGADAPOR: LA 0007. DE VITIMDA CAMPIRAS DEL WALLE

Br. FAUSTO ARTURO HERR2RA NUREZ
A EAVORDE

, GB de Febrero del ÈOO4

PARROGUlA: , CONOCOUD

C ' 8 294,ooTIA:

no,. 05 de Marso del 200

Dirección: Tarqu¡ 809
2do. Piso Oficina No. 203 Teléf.: 2234-144

Quito - Ecuador



I

EXTRACTO

TECSA DE OTORGAMIENTO: 03 de Febrero del 2004

cogggATO: ADJUDICACIÓN

imVMKTES:

COOP. CAMPIÑASDEL VALLE
RAUL ROBERTO RODRIGUEZ SANTAMARIA 170917292-6 ADJUDICANTE

FAUSTO ARTURO HERRERA NUÑEZ 050098061-0 ADJUDICATARIO

OBJETO: Contrato de adjudicaci6n que lo otorga la
tooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle", a través de

u representante legal (interventor) , señor Lcdo. Raúl
Ìloberto Rodriguez Santamaria. a favor del señor FAUSTO
ÀRTURO HERRERA NUÑEZ, el lote de terreno signado con el
número DOS, situado en la Parroquia Conocoto, de esta
ciudad de Quito, con una superficie de 410 . 02 METROS
CUADRADOS.

CUANTIA: 294.00 U.S.D.

ARROQUIA CONOCOTO



DDICACION 88-0028832

P. DE VIVIENDA CAMPIÑAS DEL VALLE.

FAVOR DE :

gg. FAUSTO ARTURO HERRERA NUÑEZ MP

gagTIA: $294 , 00

I. COPIAS R.P.O

En la ciudad de Quito, Distritot Metropol-itano, capital de la

Re 'ablica del Ecuador, hoy dia martes tres (03) de febrero

de año dos mil cuatro, ante mí, doctor JUAN VILLACIS MEDINA,

No ario Noveno del cantón Quito (ENCARGADO) , según oficio

n' ero novecientos sesenta y cuatro guión DDP guión MSG del
c° co de agosto del año dos mil tres, comparecen: por una

te la Cooperativa de Vivienda Campiñas del Valle,

le almente representada por el licenciado Raúl Roberto

Ro riguez Santamaria, en calidad de Interventor, conforme

co sta del nombramiento que se agrega como documento

ha '
litante, y que en lo posterior se denominará LA

CO ERATIVA en calidad de ADJUDICANTE, por los derechos que

rep esenta; y, por otra parte, el sèñor FAUSTO ARTURO

IIER ERA NUÑEZ, casado con HERMINIA NUREZ, socio de la

Cooperativa, en calidad de ADJUDICATARIO, por sus propios

derechos .-· Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, de estado civil casados respectivamente, domiciliados



en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para obligarse y

conÔ.ratar,a quienes de conocerles doy fe; y dicen: Que eleve

_a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor

literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En

el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

incorporar una en la que conste el contrato de adjudicación:

al tenor de las siguientes cláusulas:.- PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente

instrumento público, por una parte, la COOPERATIVA DE

VILÏENDA CAMPIRAS DEL VALLE, legalmente representada por el

señor Licenciado RAUL ROBERTO RODRIGUEZ SANTAMARIA, en su

calidad de Interventor de la misma, como .lo acredita.n los

documentos habilitantes adjuntos, en calidad de ADJUDICANTE,

por los derechos que representa; y por otra parte el señor

FAU3TO ARTURO HERRERA NUÑEZ, casado con HERMINIA NUÑE2, en

cal:.dad de ADJUDICATARIO, por sus propios y personales

derechos.- Los comparecienËesson ecuatorianos, mayores de

edad, de estado civil casados respectivamente, domiciliados

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para obligarse y
coni:ratar.- SEGUNDA.- ANTECEÓENTES: a) La Cooperativa de

Viv.enda "Campiñas del Valle", se encuentra legalmente

constituida mediante Acuerdo Ministerial número trescientos

setenta y uno, de nueve de marzo de mil novecientos noventa y

cinco e inscrita en el Registro de Cooperativas de la

Dirección Nacional de Cooperativas bajo el número de orden

cinco mil setecientos cuatro de nueve de marzo de mil

novecientos noventa y cinco.- b)La Cooperativa de Vivienda

"Campiñas del Valle" como 'tal As' propietaria de un lote de



terreno, ubicado en el sector de Conocoto, de la Parroqu' IA Ngg

nocoto del Distrito Metropolitano de Quito, provinci

ichincha. Adquitido mediante compra.hecha al Ministeri

gricultura y Ganadería, según escritura Pública celeb d

ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito Dr. Remigio

Poveda, el veintiocho de junio de mil novecientos noventa y

seis, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el

dos de julio de mil novecientos noventa y seis, lote de

ter eno comprendido dentro de los siguientes linderos: al

Nor e: en una longitud ciento sesenta y seis metros cincuenta -•

cen ímetros con la Autopista General Rumiñahui; por el SUR:

en .una longitud de ciento cuarenta y seis metros con la

.Que rada Yanahuaycu; por el ESTE: en una longitud de

dos ientos veinte y cinco metros cincuenta centimetros con la

ca e "Y" , por el OESTE: en una longitud de ciento noventa y

cu ro metros con la Quebrada Yanahuaycu.- Siendo la

s rficie total del terreno de treinta y tres mil doscientos

cu enta metros cuadrados, brea afectada por la apertura de

la Autopista mil trescientos setenta metros cuadrados, área

afe tada por taludes naturales seis mil ochocientos cuarenta

met .os
cuadrados.- c) Mediante Ordenanza Municipal número

tre mil trescientos treinta discutida y aprobada en sesiones

del Concejo Metropolitano de treinta de marzo y treinta de

ab1 l del dos mil, expide. la ordenanza que aprueba la

Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle", ubicada en el

Kilómetro nueve y medio de la Autopista General Rumiñahui

como urbanización de interés social progresiva, aprobación de

los planos de esta Cooperativa y autorización para la



escrituración individuál e - inscripción en
.

el Registro .de la

Propiedad.- d)El Ministerio Bienestar. Social, mediante

:Acuerdo Ministerial número mil cuatrocientos diecinueve de

fecha doce·de diciembre del año dos mil .tres

aprueba-el Acta

die Ratificàción de ·Sorteo--de Lotes de la Cooperativa de

Vivienda "Campiñas del Valle"-realizada el cinco de noviembre

del año dos mil tres, protocolizada en la notaria.novena .del

cantón Quito, el doce -de
-enero del año dos mil cuatro,

inscrita en el Registro de la -Propiedad, el veintidós de

enero del dös =mil cuatro.- TERCERA: ADJUDICACI.ON.- Con los

Antecedentes expuestos y de conformidad a los :documentos

habi2itantes'1a Cöoperativa d.e Vivienda""Campiñas del Valle"

por' intermedio de su representante lègal licenciado Raúl

Robento *Rodrígueiz Santakariã añ$ sû calidad de Interventor

Adjudica a favor de el señor TAUSTO ARTURO HERRERA.NUÑEZ el

iote de terreno signado: con el número DOS con una supetficie

de cuatfociëntos diez metros con dos centimetros, bajo -los

siguientes linderos y dimensiones.- Norte: ampliación de la

autopista Generál Rumiñahui en nueve metros con ochenta y

ocho) Sur: calle de "D" en nueve metros con ochenta y ocho

centimetros; Este: lote número uno en cuarenta y un metros .

con cincuenta centimetroë; Oeste: lote número tres en

cuarenta y un metros con cincuent'a centimetros.- No obstante

de determinarse la cabida y linderds .la adjudicación se la

hace como cuerpo cierto.- CUARTA.- PRECIO: El precio pactado

es de doscientos noventa. y cuatro dólares que ya fueron

cancelados-.. su totalidad .con : antelación,' por lo que

Cooperativa declara encontrarse cancelado la totalidad del



precio pactado.- QUINTA. ·
· TRANSFERENCIA:

.
La Coo Og

adjudicante, transfiere a la parte adjudicataria,
.

. o y

y posesión del lote antes descrito en la.cláusula. 4 .
ra e •

este contrato, con todos sus ·usos, costumbres y ser re

anexas, declarando la parte adjudicataria su aceptació

transferencia de.dominio del lote a su favor, mediante este

instrumento, y manifiesta que .nada tiene que reclamar..en lo

osterior por este concepto; trans.ferencia que .se hace libre

e todo gravamen Hipotecario, Embargo y Prohibición. de

najenar, sin embargo,.expresamepte se compromete la parte

djudicataria, en cancelar económicamente todos.los.gastos

que representen la conclusión de las Obras-de Infraestructura

y las.obras y servicios social,es..planificados y.constantes en

la Ordenanza Tres mil Trescientos Treinta antes refegila,.en

el porcentaje que le corresponda, .hasta que queden

completamente terminadas con la entrega recepción por parte

Distrito Metropolitano
.

de Quito.- .En caso. de.. que . el

sdcio .· ; incumpla con el
.

pago. de
.

tres . cuotas
_

mensuales

ordinarias o extraordinarias, la _Cooperativa. de. Viyienda

adjudicante, se reserva el derecho para iniciar 1.as acciones

legales.pertinentes, a fin. de que -se cumpla con dichas

cuotas.- .SEXTA: OBLIGACIONES.- EL adjudicatario se .sujeta a

las disposiciones de la Ley de Cdoperativa.s y su Reglamento

General y-a los estatutos de la.Coopeiativa, en consecuencia,

el lote adjudicado queda constituida en patrimonio familiar

de acuerdo con el articulo.ciento cincuenta y tres de :la Ley

de Cooperativas vigerite.= SEP'fIRA: ACEPTACION E INSCRIPCION.-

Los contratantes aceptan 'el total contenido. de la presente



escritura pública, por estar .otorgada en seguridad de sus

reciprŠdõ int ei es, tguedando autorizado el adjudicatario

para =qüé obtengå su inscripción en el Registro de la

Propiedad correspondiente.- OCTAVA: .

GASTOS.- Los gastos que

demande la celebración de ést a escritura son de cargo del

adjudicat ario incluido el impyesto
. a las utilidades o

plusvalla en cäso de haberlo.- Ustád señor Notario, sirvase

insertat las c1 udulas de est iio para su validez.- (HASTA

AQUI IA MINUTA, que queda elevada a . escritura pública con

todo su valor legal, la misma que ha sido elaborada y firmada

por el doctor Alvari Miranòa, afiliado al Colegio
_

de

Abogados de Quito,
.

con matricµla ..número seis mil
_

quinientos

noventa, ,yr..tres
.. Para . 1a celebracion _de

.

la presente

escritura se observaron todos los preceptos legales del caso;

y leida que fue a los comparecientes integramente .por mi, el

Notario, se ratifiaan en todo lo dicho y para constancia

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe;
.

RAÚL ROBERTO RODRÍGUEZ SANTAMARÍA.

Interväntor de la Cooperativa Campiñas del Valle.

C.C-./7099;2924.

C.V. 0157 - 14/

FAUSTO AR U RRERA NUREZ.

El Notario , ( f i rm a do ) Doctor Juan · Villacis -

A edina -

, Notario NÉvenodöl linibii Quito Encar ad ..-



ALDE
MINISTERIO DE BIENICSTAR SOCIAL '

DIRECCION NACIONAL DICCOOPIERATIVAS
RESOLUCION Nro. 012..5

CONSIDERANDO

Iro.-Que In Cooperativa de Viviclida "Campillas del Valic", domiciliadaen el Distrito Metr gp it o de
quito, Provincia de Pichincha, fue intervenida mediante Acuerdo Ministorial Nro. 01748 de 8 e cro
Ici 2003

2do.-Queen virtud de dicho Acucrdo, mediante Resolución Nro.00015 de 15 de marzo de 2 lhy
designadointerventor de la citada cooperativa el Dr. Jhnkson CepedaRinnrgotti; que se le prorrogo en su.
Amcion s mediante Resolución Nro. 00306 de 09 dejuniode 2003, que c1nombrado profesional renunció
a sus ft ciones mediante comunicación de £7 de juniode 2003, recibida en Secretariaa las 15:45 del 23
de juni de 2003.

3rn.- uc a causa de dicha renuncia, mediante Resolución Nro. 00491 de 25 de junio dcI 2003, fue
design do un nuevo Interventor, el Ledo.RobertoRödriguez Santamaria,en reemplazo del anterior.

410.- uc en virtud de las necesidades,de la Cooperativa,mediante Resolución Nro. 0001030 del 29 de
septic thre del 2003, se le prorrogd sus funcionesal Interventor, Ledo. Roberto Rodriguez Santaniarfa.

51n.- uc, de conformidad con el Art. I I I de la Ley de Coopérativas-en concordancia con los Arts. 139 y
14.)d su Reglamento Generaly el Acuerdo Ministorial de Intervención, la designaciónde Interventor y
In pr irrogn en sus funciones constituye umi faòulind discrecional de la Dirección Naciones de

oop rativas.

n.- Que es necesario resolver los problemas de carncter legni, econðmico, administrativo y social
sci ndos al interior de la Cooperativa.

ne -rcicio de las nitibuciones que.lc confiere la Ley de Cooperatiyas y su Rey,lamento General.

RESUELVE

rt .- Prorrognr en sus funciones de Interventor de la Cooperativa dc Viviendu "Campillas dci Valle" al
i . Roberto Rodriguez Santamarin, desde la fecha en que fonecióci periodo de la prorroga-anierior.

Art. .- Ratificar que el Interventor tiene todas las atribuciones necesarias para dirigir la Cooperativa, coli
Inr cultades inherentes al Presidente, a los Consejos Administración y Vigilancia, y al Gerente, por lo
cun1 úl es cI represéntale legal de la entidad y habri de autorizar In celebración de todos los actos y
cont ntos de la institución intervenida.

Arl- .- Disponer que la prórroga dure 90 dias; sin embargo, el Interventor podrá ser reemplazado por la
Beik a Directora Nacional de Cooperativascuando cils lo croyero conveniente.

rl. .- Neilalar que los dcheres del Interventor son lo de someter su actanción a las disposicionesde la
y le Cooperativas, sus Reglamentos General y Especiales y a las,instrucciones emanndas desde la
re ción Nacional de Cooperativas, presentarle informes mensuales détallados de su labor y un informe
ni ompleto y dctalladode su laboral términode su gestión.

ri-5.- lil interventor de la citada Cooperativa percibird CuatrocientosDólarcs de los EE.UU. (USS
0.00) como remuneración mensualpor la prestación de sus serviciosprofesionales,

. liCClQN: Calle Veintimilla E4-190 y Ave. Am nas, Distritd Metropolitano de Quito
.El NOS: (02)22 35 848 , 25 48 967



MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL
. DIRECCI N NACIONALDE COOPERATIVAS

mñs los gastos y vidticos que demimde su gestiðn; re díieracióli qúe será pagada por la coopeintiva.

Dudo en el Despacho de la Sellora Directora acional de Cooperativas, en el Distrito Metropolitano de

DRA. E IZ \PIKC.
DIRECTORA NA ON L )E OOPERA AS DirecÑ

P -16-XII-2003

ßs compulsa del documento que antecede .

el mismo que se haua agregado a mi Re-

gistro de Escriturns PúbHens como doen-

mento habHitante, co " eto la con-

NOTAMONO f0ENC MOO

e

DIRECCION: Calle Veintimilla E4-190 y Ave. Amazonas, Distrito Metropolitano de quito
TELEFONOS: (02)22 35 848 , 25 48 967 -
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30097092004
FECHA DE INGRESO: 17/02/2004

CERTIFICACION --

Referencias:02/07/1996-PRO-7807f-9739i-26113t
ra jetas:;TOOOOO011195;
Matriculad:;0 ;
Blinfrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.2DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de erreno número:DOS gituadoeil la parro i tc t cantóli:
2.- PR IETARIO(S): "

. .

. : '. y -

.

LA CG PERATIVA DE VIVIEÑUÄkÄMPÏÑÀS DEL VAT TF.
3.- FO A DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Media e compra hecha al Ministerio de Agficultura y Ganadería, seg,únescritura celebrada el
veinte ocho de junio de rrill nóŸe6ieritos noventa y seis) anteel Notario doctor Remigio
Poved· inscrita el dos de julio de mil novecientos noventa y Ëeisquién adquirió por
adjudi ación de la Junta Militar de Gobiemo, según Decreto protocolizado el diez de abril de
mil no ecientos sesenta y cuatro, ante el Notario doctor Mario Zambrano, inscrita el catorce
de abr° del mismo año:
4e G VAMENES Y OBSERVACIONES: . ...

En el registro de Demandas tomo ciento freinta y cuatro y co :dlm treinta de'abril del Ào
dos m tres, a las DIEZ horÂË,y CÑCUEÑTÀY NUEVE min toî; lie rne présentóel auta de
VEIN EY -TRES.DE ABldL DEL DOS MIL TRES dictaú or el señor Juez DÉCIMO
ÝÈR RO DE L0 CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cilaÏ dentro del Juicio ŸERBAL
SUM RIO, número 305-2003, c copia fotostática s ti eri tres fojas, que sigue

SCAL JACINTOJûBENTINO, en contra'de CEPEDA PINARGOTI JACKSON,
su calidad de Interveritor$e la OÖPERATIVA DËVIVIENDA CAMPIÑAS°DEL

VAL ,. ILUSTRE MUNICIPIODEL 'bISTRÚ'ÒlŸIËÌROPOLITANODE QUITO, en la
perso a del General MONCAYO PACQ,en sti calidid de Alcalde Metropolitano; y,
HON RABLE JUNTA NACIONAL E DEÌ¾NSA en la persona del General Retirado
HE RA NIETO NËLSON, en su cafi dfPresidente de la Junta Nacional de Defensa
Ecuat riana, se dispone la Inscripción a MANDA DE AMPARO POSESORIO del
INM EBLE número Sesenta y siete, ubkido enla Cooperativa de Vivienda Campiñas del
Valle, comprendido dentro de los-siguientes Un rös:fOR EL NORTE, con el lote de ferreno
núme sesenta y seis en,una extensión depeititemetfos. Tambiénse hace constar que'no está
hipote ado, embargadoini prohiþido eilaj

.
. IpS REGISTRgS DE GRAVAMENES

HAN IDO REVISADOSHASTA D REB)tBRODEL 2004 ocho a.m.

es n able: RODRIGOOROZCO

EL REGISTRADOR

DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
,,

VALIDEZDF.LCERTIPICAbO30DIAS -
.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 31297
QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR PARA GARANTI2AR POR LAS OBRAS DE
URBANIZACION Y POR CONSTITUIR ATRIMONIOFAMILIAR.-

Matriculas Asignedn•-
CONOCOOO3046:-te de tetrmo Número DOSsituadoen la parroquia CONOCOTO.-

Viemes, 03 Junio 2005 0:

e ENCARGADO

COOPERATIVA DE VIVIENDA CAMPIÑASDEL VALLE ensu calidad de ADJUDICADOR

HERRERA NUÑEZ FAUSTO ARTURO en su calidad de ADJUDICATARIO

Los números dematriculale servirán para cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amannense.- RITA SERRANO

BB-0028832

|IIIIIHIIIIIlIllIIiIIIIIIIIIlIllII
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ordenanzaNT
S 3 30

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2000-120de marzo 2 del 2000, de la Comisión de Planificaci6n y
Nomenclatura,y;

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES:

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUBBA LA COOPERATIVA DE VIVIENDA :
CAMPIRAS DEL VALLE, UBICADA EN EL EM 9 1/2 DE LA AUTOPISTA
GENERAL RUMIÑAHUI COMO URBANIZACIÓN DE INTERES SOCIAL
PROGRESIVA, APROBACION DE LOS PLANOS DE ESTA COOPERATIVA Y
AUTORIZACION PARA LA ESCRITURACIÔN INDIVIDUAL B INBCRIPCION
EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.

Art. 1.- Ubicación: Junto a la Ciudadeladel Niilo, Parroquia Conocoto

Art. 2.- Superficie total del predio: 28.074,60 m2

Art. 3.- Número de lotes: 98

Art. 4.- Area útil de lotes: 18.446,39m2
Areas de Vías: 5.725,2m2
Area comunal: 1.567,00m2
Area de protección de quebradas: 1.758,01 m2
Area afectación vial: 578,00 m2

Art. 5.- El asentamientoentrega a la Municipalidad1.567,oo m2 área total de contribución
comunitaria desglosada de la siguiente manera: 859 m2 de área ûtil y 708,00 m2 de área de
protección de quebrada, repartidaen 6 cuerpos con las siguientesáreas y linderos



ordenanza19

AREA RECREATIVA 1: 448,00 m2 åreatotal
448,00m2 årea de protecciónde quebrada

LINDEROS:

N Ampliación autopista GeneralRumiñahuien 10 mts
S LoteNO.80en7,00mts
E Calle "A" en 40,00 mts
O Rellenode quebrada en 40,00 mts. aproximadamente

AREA RECREATIVA 2: 308,00M2årea total
ld8,00m2 Areaútil
140,00m2 Areade protecciónde quebrada

LINDEROS:

N Pasaje No. 3 en 37,00mts y lote34 en 10,40 mts
S QuebradaYanahuaycu en 48,00 mts
E Calle El INNFA en 20,00 mts
O En vértice

EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 3: (CASA COMUNAL)
132,00 m2 årea total
88,00m2área dtil
44,00m2 årea de protección de quebrada

LINDEROS:

N CalleB en 8,00 mts
8 QuebradaYanahuaycuen 8,06mts
E Equipamiento comunitario en 16,00 mts
O Lote98 en 17,00 mts



Ordenanza lW

EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 4: (CASA BARRIAL)
124,00 m2 área total
88,00m2 área útil
36,00 m2 årua de protección de quebrada

LINDEROS:

N Calle B en 8,00 mts
S QuebradaYanahuaycu en 8,06 mts
E Pasaje 3 en 15,00 mts,
O Equipamientocomunitario 3 .

AREA RECREATIVA 5: (CENTRO DE SALUD)
100,00m2 área útil

LINDEROS:

N Lote 42 en 12.50 mts
S Lote 43 en 12.50 mts
E Pasaje 1 en 8,oo mts
O Lote49 en 8,oomts

AREA RECREATIVA 6: 415.00 m2

LINDEROS:

N Ampliación de la Autopista Ruminalmi en 10,oo mts
S Calle D en 10 mts
E Lote 4 en 41,50 mts
O Lote 5 en 41,50 mts

Art. 6.- Lotes a hipotecarse: Para cumplir con las obras de infraestructura quedan
hipotecados y prohibidos de enajenar todos los lotes de terreno de la Cooperativa de
Vivienda Campiftas del Valle.
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Art. 7.- La zonificación determinadapara este asentamientoes la correspondientea A203,
aislado, residencial 3, vivienda de mediana densidad, y se encuentra en etapa de
conformación.

Art. 8.- Aprobación de los planos de la urbanización

Art. 9.- Se autoriza la escrituraciónindividuale inscripciónen el Registro de la Propiedad,
en beneficiode sus 98 posesionarios

Art. 10.- La Municipalidad no se responsabilizapor reclamos de terceras personas que
pudieran sentirse afectadas por el plano o datos suministradospor los representantes del
barrio,quines asumiránla responsabilidadtotal del problema.

Art. 11.- Los planos y documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del
proyectista y dirigentes del asentamiento, las dimensionesy superficies de los lotes serån las
determinadas en el plano que se aprueba, siendoen el futuro indivisibles:

Art. 12.- Quedaconstancia que en la aprobaci6n no existe ninguna construcciónafectadt.

Art. 13.- La Presente Ordenanzaentrarå en vigencia a partir de la fechade su sanción.

Dada en la Salade Sesionesdel ConcejoMetropolitanode Quito,el 13 abri 12000.

S YolandaTorresO s Dr. Gus vo S s Salto
P MERA VICEPRESIDENTA SEC ARI ENE DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CO EJO ETROP ITANO
DE QUITO (E)



Ordenanza N°
gggg

CERTIFICADO DE DISCUSION .

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presenteOrdenanzafue discutiday aprobadaen sesiones de 30 de marzo y 13 de abril del
2000.

Dr. Ou vo Sal s Saltos
SECRETARI GENE DEL CO CEJO

MET POLIT O DE Q O

ALCALDIA DEL DISTRITO.- uito, 17de abril de12000

EJECUTESE:

Sr.Alfonso LasoBermco Dr. o Sal s Saltos
ALCALDE DEL DISTRITO SECR ARIO ENERA EL
METROPOLITANO DE QUITO (E) CO EJO




